
dispensados por las oficinas de farmacia, se iniciará a partir del
mes de abril de 2003.

• La duración inicial del Programa será por un periodo de seis
meses, prorrogable en función de los resultados obtenidos.

• Se realizará una primera evaluación del Programa a los tres
meses de su iniciación, y una segunda evaluación más detallada a
los seis meses.

• Para la evaluación del Programa, serán tenidos en consideración
indicadores que permitan valorar de forma objetiva:

– Los posibles beneficios relacionados con el uso racional de los
medicamentos: Mejora de cumplimiento terapéutico y modificacio-
nes en las características de uso de antibióticos, antes y después
de la intervención.

– El grado de aceptación de los usuarios y de los profesionales
sanitarios

– La idoneidad de implementar esta modalidad de dispensación
progresivamente en el Sistema Nacional de Salud.

– Incidencias de las oficinas de farmacia y almacenes de
distribución.

• La evaluación sobre la consolidación y resultados del Programa,
así como las conclusiones definitivas, se realizará de forma
conjunta entre el Ministerio de Sanidad y Consumo y las Conseje-
rías de Sanidad de las Comunidades Autónomas, con la participa-
ción del Consejo General de Colegios Oficiales de Farmacéuticos.

RESOLUCIÓN de 25 de abril de 2003, de la
Secretaría General, por la que se da publicidad
al convenio entre la Consejería de Sanidad y
Consumo de la Junta de Extremadura y la
Diputación Provincial de Badajoz para el
traspaso de las funciones y servicios del
Hospital de San Sebastián de Badajoz.

Habiéndose firmado el día 22 de abril de 2003, un convenio entre
la Consejería de Sanidad y Consumo de la Junta de Extremadura y
la Diputación Provincial de Badajoz para el traspaso de las funcio-
nes y servicios del Hospital de San Sebastián de Badajoz, de confor-
midad con lo previsto en el artículo 7 del Decreto 1/1994, de 25
de enero, sobre creación y funcionamiento del Registro General de
Convenios de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

R E S U E L V O :

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del convenio
que figura como Anejo de la presente Resolución.

Mérida, 25 de abril de 2003.

La Secretaria General,
CASILDA GUTIÉRREZ PÉREZ

A N E J O

CONVENIO ENTRE LA CONSEJERÍA DE SANIDAD Y CONSUMO
DE LA JUNTA DE EXTREMADURA Y LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL
DE BADAJOZ PARA EL TRASPASO DE LAS FUNCIONES Y SERVICIOS

DEL HOSPITAL SAN SEBASTIÁN DE BADAJOZ

En Mérida a 22 de abril de 2003

SE REÚNEN

De una parte, el Excmo. Sr. D. Juan Carlos Rodríguez Ibarra, Presi-
dente de la Junta de Extremadura, el Excmo. Sr. D. Guillermo
Fernández Vara, Consejero de Sanidad y Consumo de la Junta de
Extremadura, actuando ambos en nombre y representación de
ésta, de acuerdo con lo dispuesto en los arts. 49 y 53 de la Ley
1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y la Administración de la
Comunidad Autónoma de Extremadura, y el Ilmo. Sr. D. Francisco
Manuel García Peña, Director-Gerente del organismo autónomo
Servicio Extremeño de Salud, en representación de éste, como
dispone el art. 53 de la citada Ley.

Y de otra, el Excmo. Sr. D. Juan María Vázquez García, Presidente
de la Excma. Diputación Provincial de Badajoz, quien actúa en
nombre y representación de ésta, en cumplimiento del Acuerdo
del Pleno de esa Corporación de fecha 28 de febrero de 2003.

Las partes se reconocen mutua capacidad para obligarse y conve-
nir, y

MANIFIESTAN

Primero.- La Comunidad Autónoma de Extremadura tiene atribui-
das las competencias en materia de gestión de la asistencia sani-
taria de la seguridad social, sanidad e higiene, centros sanitarios
y hospitalarios públicos y la coordinación hospitalaria, por los
artículos 8.4 y 9.13 de su Estatuto de Autonomía.

En consecuencia, mediante el Real Decreto 1.477/2002, de 27 de
diciembre, se procedió al traspaso a la Comunidad Autónoma de
Extremadura de las funciones y servicios del Instituto Nacional de
la Salud.
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Así mismo, por Decreto del Presidente 4/2001, de 29 de diciem-
bre, se asignaron a la Consejería de Sanidad y Consumo las
funciones y servicios que se recogen en el Real Decreto ya citado,
y por la Ley 10/2001, de 28 de junio, de Salud de Extremadura,
se creó el Servicio Extremeño de Salud como organismo autóno-
mo de carácter administrativo para el ejercicio de las competen-
cias de administración y gestión de servicios, prestaciones y
programas sanitarios, habiéndose aprobado los Estatutos del
mismo por Decreto 209/2001, de 27 de diciembre.

Segundo.- La Diputación Provincial de Badajoz viene realizando
funciones y prestando servicios en materia de asistencia sanitaria
en virtud del Convenio de Gestión suscrito con el INSALUD el 5
de noviembre de 2001, y es propietaria del inmueble destinado a
Hospital llamado de “San Sebastián” en Badajoz, en el que se
prestan los mismos.

El citado inmueble se encuentra libre de cargas, gravámenes, arren-
damientos y ocupantes. Los terrenos y edificaciones que lo compo-
nen se encuentran inscritos en el Registro de la Propiedad de Bada-
joz y están calificados como bienes de servicio público, figurando en
el Inventario de Bienes y Derechos de la Diputación Provincial.

Tercero.- Con anterioridad a la asunción de las competencias en
materia de asistencia sanitaria por la Comunidad Autónoma de
Extremadura, la gestión y administración de los servicios del
Hospital Provincial San Sebastián venía siendo desarrollada por el
INSALUD a través del Convenio de Gestión y Administración suscri-
to entre ambas Administraciones el cinco de noviembre de 2001.

Cuarto.- Con la aprobación de la Ley de Salud de Extremadura se
produce la habilitación normativa que permite la transferencia jurí-
dica de la titularidad de los servicios, medios y las relaciones labo-
rales y funcionariales a la Administración Sanitaria Autonómica. Sien-
do así que la Disposición Transitoria Tercera de la citada Ley
10/2001, de 28 de junio, de Salud de Extremadura, fija un plazo de
dos años desde la entrada en vigor de la misma, para que la Junta
de Extremadura y las Corporaciones locales puedan suscribir los
convenios pertinentes para la integración de dichos servicios y esta-
blecimientos en el Servicio Extremeño de Salud. De igual modo, la
citada disposición establece que tales convenios deberán prever el
plazo para la integración y las aportaciones de la Corporación Local
a la financiación de los servicios y establecimientos de que se trate.

Por lo expuesto, y de conformidad con la Ley 5/1990, de 30 de
noviembre, de Relaciones entre las Diputaciones Provinciales y la
Comunidad Autónoma de Extremadura, se formaliza el presente
Convenio, que tiene por objeto el traspaso de las funciones y
servicios, los bienes, derechos y obligaciones, el personal y los
créditos presupuestarios adscritos a los mismos, así como el uso a
efectos sanitarios del inmueble y los terrenos colindantes del
Hospital San Sebastián propiedad de la Diputación de Badajoz.

ESTIPULACIONES

Primera.- Se adscriben al Servicio Extremeño de Salud los servi-
cios que en materia de asistencia sanitaria presta la Excma. Dipu-
tación Provincial de Badajoz a través del Hospital San Sebastián
de Badajoz y afectados por el Convenio de Gestión suscrito el 5
de noviembre de 2001.

Quedan, en consecuencia, adscritos a la Comunidad Autónoma de
Extremadura, a través de la Consejería de Sanidad y Consumo de
la Junta de Extremadura y en concreto al Servicio Extremeño de
Salud, los bienes y medios personales relacionados en los Anexos
que acompañan el presente documento, todo ello en los términos
y condiciones que en el mismo se especifican.

Segunda.- El presente convenio entrará en vigor el día de su
firma por las partes. Subsiguientemente, los traspasos a que se
refiere tendrán efectividad desde tal fecha.

Tercera.- La Diputación Provincial de Badajoz cede el uso afecto a
fines sanitarios de las dependencias y terrenos en los que se ubica el
Hospital San Sebastián a la Consejería de Sanidad y Consumo de la
Junta de Extremadura con el fin de que en él se continúe prestando
asistencia sanitaria a través del Servicio Extremeño de Salud, hasta
tanto se efectúe el traslado de los servicios sanitarios traspasados a
la Residencia del Perpetuo Socorro, traslado que deberá verificarse en
todo caso antes del 31 de diciembre de 2003. Efectuado el referido
traslado, quedará sin efecto la cesión de uso que ahora se acuerda.

No obstante, se acuerda mantener la cesión efectuada por acuer-
do del Pleno de la Diputación Provincial de fecha 29 de julio de
1998, de las dependencias donde se ubica el Centro de Salud
“Badajoz-Centro Anexo 2”, hasta tanto se mantenga el uso de las
mismas para el referido fin.

La cesión de uso temporal a que se refieren los párrafos anterio-
res comprende la facultad para realizar obras de mejora y
mantenimiento de las instalaciones afectados por el mismo, así
como las modificaciones arquitectónicas que redunden en una
mejora de la asistencia sanitaria a la que se destina el edificio.

Cuarta.- Los gastos de personal, conservación y mantenimiento de
locales y equipos del Hospital, desde la entrada en vigor del
Convenio, serán atendidos por el Servicio Extremeño de Salud con
cargo a las partidas correspondientes de su presupuesto.

El inmovilizado material financiado por el Servicio Extremeño de
Salud (instalaciones, material de transporte, mobiliario y demás
conceptos) que, por su estructura, no pueda ser incorporado de
manera permanente a la estructura física del Hospital, será
propiedad del Servicio Extremeño de Salud.

Quinta.- A partir de la efectividad del traspaso de estas funciones y
servicios, el Servicio Extremeño de Salud se subrogará en los derechos,
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conciertos, contratos y obligaciones que en materia de asistencia sani-
taria vinculen al Hospital San Sebastián de la Diputación y cuales-
quiera otros organismos, hasta que se extingan dichos conciertos.

Sexta.- Se adscribe al Servicio Extremeño de Salud el personal
que figura relacionado nominalmente en el Anexo I.

El personal funcionario a que se refiere el párrafo anterior
conservará el régimen jurídico y económico que ostente a la
entrada en vigor del presente Convenio, quedando en la Diputa-
ción Provincial en la situación administrativa de Servicio en otras
Administraciones Públicas.

Respecto del personal laboral, el Servicio Extremeño de Salud se
subroga en los derechos y obligaciones que se deduzcan de los
contratos que este personal tenga suscritos con la Diputación
Provincial.

El personal a que se refiere el párrafo anterior que se hallara en
el momento de la efectividad del presente Convenio en cualquiera
de las situaciones de excedencia o servicios especiales podrá ejer-
cer los derechos correspondientes a dichas situaciones ante el
Servicio Extremeño de Salud.

El Servicio Extremeño de Salud oferta al personal fijo adscrito al
mismo en virtud del presente Convenio, ya sea funcionario o laboral,
la integración en el régimen estatutario del personal que correspon-
da del referido organismo, estableciéndose, a estos efectos, la homo-
logación de las categorías profesionales conforme a la tabla conteni-
da en el Anexo II del presente Convenio. Dicho proceso voluntario
de integración se llevará a cabo en los términos previstos en el
Acuerdo para la mejora de la Sanidad en Extremadura suscrito con
fecha 15 de julio de 2002 entre la Consejería de Sanidad y Consu-
mo, el Servicio Extremeño de Salud y las Organizaciones Sindicales
FSP-UGT, CSI-CSIF, SAE, CCOO y CEMSATSE.

El personal fijo que ejercite la opción a que se refiere el párrafo
anterior quedará integrado en el Servicio Extremeño de Salud como
personal propio. El personal funcionario que opte por la no integra-
ción seguirá adscrito orgánica y funcionalmente al Servicio Extreme-
ño de Salud, quedando en la Diputación Provincial en la situación
administrativa de Servicio en otras Administraciones Públicas.

Séptima.- La financiación de los servicios y el personal que se
traspasan se realizará a través del fondo de asistencia sanitaria
que la Excma. Diputación Provincial de Badajoz viene cediendo a
la Junta de Extremadura.

A partir de la entrada en vigor del mismo, la totalidad de los
recursos e ingresos que el Hospital pueda recibir, bien sea por
razón de la asistencia sanitaria prestada, o bien por razón de
cualquier otro título o relación de derecho, se considerarán recur-
sos propios del Sistema Sanitario Público de Extremadura.

Octava.- La Junta de Extremadura recibirá como aportación de la
Excma. Diputación Provincial, en cada ejercicio, la parte que a ésta
corresponda del fondo de aportación a la asistencia sanitaria
común para el mantenimiento de los centros sanitarios de carácter
no psiquiátrico contemplada en la legislación presupuestaria estatal.

En el supuesto de modificarse dicho sistema de financiación,
podrán revisarse, por acuerdo de ambas partes las Estipulaciones
económicas del Convenio a efectos de realizar las determinaciones
presupuestarias pertinentes.

Las administraciones firmantes formalizarán cuantos instrumentos
sean necesarios para facilitar el ingreso de esa cantidad directa-
mente en la hacienda pública autonómica desde la Administración
General del Estado.

Estipulación Adicional

En el plazo de un mes desde la publicación del presente convenio
se firmarán las correspondientes actas de entrega y recepción de
mobiliario, equipo y material inventariable.

Estipulación Derogatoria

Con la firma del presente convenio queda sin efecto el Convenio
de Gestión y Administración del Hospital Provincial San Sebastián
de Badajoz suscrito entre la Junta de Extremadura y la Excma.
Diputación Provincial de Badajoz.

Estipulación Final

Este convenio tiene naturaleza administrativa, por tanto, será
objeto de inscripción en el Registro de Convenios de la Junta de
Extremadura, dependiente de la Consejería de Presidencia. De
igual manera, será objeto de publicación en el Diario Oficial de
Extremadura y en el Boletín Oficial de la Provincia de Badajoz.

Dada la naturaleza jurídico-administrativa de este Convenio, el
orden jurisdiccional contencioso-administrativo será el competente
para resolver las cuestiones litigiosas que pudieran suscitarse
durante la ejecución del mismo.

Y, estando conformes ambas partes con el contenido del presente
documento, lo firman por duplicado y a un solo efecto, en el
lugar y fecha arriba indicados.

El Presidente de la Junta de Extremadura, Fdo.: Juan Carlos Rodrí-
guez Ibarra.

El Consejero de Sanidad y Consumo, Fdo.: Guillermo Fernández Vara.

El Director Gerente del Servicio Extremeño de Salud, Fdo.: Francis-
co M. García Peña.

El Presidente de la Diputación de Badajoz, Fdo.: Juan Mª Vázquez
García.
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